
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: veintiséis (26) de julio de 2021. Pasa a 

Despacho del Señor juez amparo de pobreza radicado bajo el número 
178734089001-2021-00109-00 informando que la doctora YULIANA JIMENEZ 

mediante oficio 321, enviado el 20 de mayo de 2021 se le informó su designación 
como apoderada de oficio, y la misma informa lo siguiente: ¨recibido 20 del 
2020¨ 

 

Sírvase proveer. 

 

JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
VILLAMARIA CALDAS  

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Proceso: AMPARO DE POBREZA 

Radicado: 178734089001-2021-00109-00 

Solicitante: JOAQUIN ISIDRO MARTIN LEON 

 

Auto Interlocutorio:  

 

        927 

 

Vista la constancia secretarial que antecede la apoderada YULIANA JIMENEZ fue 

notificada en su designación el día 20 de mayo de 2021, donde no hubo 

pronunciamiento sobre su aceptacion. 

Como quiera que a la fecha el profesional del derecho designado no ha 

manifestado su aceptación, es por lo que se requerirá, para que manifieste si 

acepta el nombramiento y se le advertirá que es de obligatoria aceptación como 

lo indica el art. 154 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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WALTER  MALDONADO OSPINA  
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